
 

  PERFIL DE PUESTO PARA LAS PERSONAS ASPIRANTES O SERVIDORAS
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  1. Órgano de la APCDMX. 
       Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México
  2. Unidad Administrativa. 
       Dirección de Administración y Finanzas  
  3. Denominación del puesto.  
       Subdirección de Administración de Capital Humano 

    DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
  4. Atribuciones o Funciones 

Función Principal: Llevar a cabo la administración del Capital Humano, con una óptima aplicación y planeación de las
políticas y procedimientos en el manejo de control de personal, prestaciones y percepciones; así mismo, la correcta
aplicación de criterios en materia laboral y fiscal, con el fin de lograr los objetivos Institucionales, así como, las demás que le
confiera su superior jerárquico.
Funciones Básicas:
• Supervisar que los sistemas y procedimientos implementados en el Organismo para la administración de Capital Humano,
se elaboren de conformidad con la normatividad vigente.
• Supervisar que el área encargada de la elaboración del anteproyecto de presupuesto, lo elabore de conformidad con la
normatividad emitida para tal efecto por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, y que se considere
además, la plantilla ocupacional vigente, para la determinación del monto del Capítulo 1000 “Servicios Personales”, para el
ejercicio fiscal de que se trate.
• Coordinar y supervisar el proceso, trámite de solicitud de recursos, pago y comprobación de la nómina del personal
operativo, administrativo y las demás que se formulen, considerando la normatividad interna implementada para la
elaboración y pago de la nómina.
• Coordinar y vigilar en base a la nómina de pago, el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como supervisar que el
entero de los impuestos derivados del pago de salarios y las retenciones de seguridad social, se realicen de manera correcta
y oportuna a las instancias correspondientes.

      5. Interacción con la Estructura Organizacional.

  5.1 Puesto de la Persona Superior Jerárquica.
       Dirección de Administración y Finanzas
  5.2 Puestos adscritos.
       • Jefatura de Unidad Departamental de Control de Personal
     • Jefatura de Unidad Departamental de Prestaciones y Política Laboral

  5.3 Número de personas a su cargo.
       5 personas de Base.

    6. Escolaridad.

  6.1 Nivel de estudios.
       Licenciatura
  6.2 Grado de avance.
       Titulado
  6.3 Carrera(s) genéricas(s).
       • Administración
     • Contaduría
     • Derecho

    Experiencia y Conocimientos

  7. Experiencia laboral.
       3 Años en el Ámbito Público o Privado. Gestión Administrativa, Gestión Financiera, Gestión de Costos, Planeación
Financiera, Manejo de Recursos Humanos, Microsoft Office.
  8. Conocimientos.
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       • Cursos en: Protección de Datos, Gestión de Tesorería, Cálculo Algebraico, Cálculo Aritmético. • Taller en:
Solicitudes de Información y Recurso de Revisión. • Taller en: Clasificación de Información y Elaboración de Versiones
Públicas. • Taller en: Prueba de Daño. • Taller en: Aviso de Privacidad. • Taller en: Administración de Personal.

      ESPECIFICACIONES

    9. Condiciones específicas.

  9.1 Tipo de recursos que maneja o actividades específicas que realiza.
        Supervisiones/verificaciones
  9.2 Tipo de información confidencial que maneja.
       Fiscal, Seguridad y Datos Personales.
  9.3 Áreas de comunicación dentro del Órgano de la APCDMX.
       Dirección de Administración y Finanzas, Subdirección de Finanzas, Jefatura de Unidad Departamental de
Contabilidad y Registro, Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería, Enlace de Seguimiento de Pagos, Jefatura de
Unidad Departamental de Control Presupuestal, Jefatura de Unidad Departamental de Control de Personal, Jefatura de
Unidad Departamental de Prestaciones y Política Laboral, Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimiento y
Servicios, Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales, Jefatura de Unidad Departamental de
Almacenes e Inventarios, Jefatura de Unidad Departamental de Mantenimiento de Inmuebles, Jefatura de Unidad
Departamental de Servicios Generales, Dirección Operativa 1, Dirección Operativa 2.
  9.4 Áreas de comunicación fuera del Órgano de la APCDMX.
       Secretaria de las Mujeres, Auditorías, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, Dirección
General de Administración de Personal, Secretaria de la Contraloría de la Ciudad de México, Fiscalías, Tribunal Superior
de Justicia de la Ciudad de México, El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), Gerencia General de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México (CAPREPOL),
Consejería Jurídica y de Servicios Legales.

    10. Observaciones.

    No Aplica.  

11. Competencias Nivel de Dominio
1 2 3 4

EXPRESIÓN DE VALORES •
ADAPTABILIDAD AL CAMBIO •

ACTITUD DE SERVICIO •
COMUNICACIÓN EFECTIVA •
TRABAJO COLABORATIVO •
ANÁLISIS DE PROBLEMAS •

ORIENTACIÓN A RESULTADOS •
PLANEACIÓN •

ORGANIZACIÓN •
TOMA DE DECISIONES •

LIDERAZGO •
NEGOCIACIÓN •

    PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES DE ELABORAR Y
AUTORIZAR EL PERFIL DE PUESTO 

  
  12. Elaboró.
  Nombre: CARMEN TRUJILLO MAGAÑA
  Cargo: Jefa de Unidad Departamental de Control de Personal
  Fecha: 2022-02-09
  Cadena de Firma Electrónica:
  Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNjIzM2E4ZmVlNGIwMGI3ZjNiMmU5Y2UzX2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
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Ojo6Ojo6Cgdg8n0JNmHIW1U6r3BQXZG6g4Y/V+CxfSQ+GZnw7r1Of1d9Yi9wXR+7DkF/R6yrsKuB
XiTGVw9c7aOOc8oW9HvmlwSWPCurIsD9pcNnoBds4n1pdo6Y/BYZyFCa3f4rsxmue/8Qe5biO/7W
4hYcKcdWBOOVNqjen3KKh3VlZejcXu8kzCe1oAm3RtCu8R678u18tUYViHt6kQUARm/AbclctquI
RiuLVdAd38sr98RRRESTMY5NX3Nn9FOT+/Egpl8zPHG6yoQc9oKVwp0lgULu9wco/7fjc2zd1ZQj
4gTEyRg9JIVxlC6dFcapyKCWchjx4VFJK46tMUYR/c6HBiQ=  
  
  13. Autorizó.
  Nombre: MARIA DEL CARMEN MENDOZA YAÑEZ
  Cargo: Directora de Administración y Finanzas
  Fecha: 2022-02-09
  Cadena de Firma Electrónica:
  Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNjIzYTJiMGVlNGIwNzI0NGQ4NTg2ZjQzX2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6Cnu/mpo4e/ejkiCBPdRNix4eWlo3uTn8irZWCQxpv4TtjJvHA1RC+0/ZUUmLKbo89asI
2L4Kz6+82RuUxGu4cVF1Qhk4Ci+l9WCfaadddWNj3yphJY6IHBG2+KONa+GTTPFUn410yoEcODFG
j7AZIWvzS04w9H6U+mG1xc1nr2n1bIlR4lNWk0FnRIK65stsKmlx8oYdsCvgjWArs6gqjMTRTECR
bXLvTsZFIhrzNkP1JKs4XXLN1qbik2ONI2MjniJCFYvsjT2735NSgXXSVqgZPpYQyk/g4l7FWM3G
7o7JheXPDJm4gGyiVrITpAaRagZ0KlZ8dwNvAM1asLhb6fY=   

  Las firmas que anteceden forman parte integrante del documento "Perfil de Puesto para las
Personas Aspirantes o Servidoras Públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México".
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